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Estas son las instrucciones que le ayudarán a completar una solicitud para SUN Bucks, también conocido como el Programa de Transferencia Electrónica de Beneficios de Verano o 
EBT de Verano. Solo tiene que presentar una solicitud por hogar, incluso si los menores asisten a más de una escuela.

El monto de los beneficios de SUN Bucks es de $40 al mes por niño, para cubrir el período de junio, julio y agosto. Si cumple con los requisitos, se le otorgará un beneficio único de 
$120 por cada niño elegible entre mediados de julio y octubre.

La solicitud debe completarse en su totalidad para determinar la elegibilidad de los menores para SUN Bucks. ¡Siga las instrucciones en orden! Cada paso de las instrucciones es el 
mismo que el de la solicitud. Si en algún momento no está seguro de qué hacer a continuación, visite www.dhs.pa.gov/SUNBucks. Las dos primeras páginas de la solicitud le ayudarán 
a determinar si debe solicitar SUN Bucks o si sus hijos son automáticamente elegibles. Si sus hijos son automáticamente elegibles, no debe presentar la solicitud.

En la página 3 de la solicitud encontrará información sobre el acceso a distintos idiomas y otros recursos que pueden ayudarle a alimentar a sus hijos durante el verano. En esta 
página también puede designar a un representante autorizado. Un representante autorizado es, es decir, una persona ajena al hogar que usted elige para que lo le ayude a completar 
y enviar la solicitud de SUN Bucks.

Si tiene la intención de mudarse a otro estado o se ha mudado recientemente a otro estado, debe solicitar los beneficios en el estado donde su hijo completará o completó el año 
escolar inmediatamente anterior al verano para el cual está solicitando. Por ejemplo, si está interesado en solicitar los SUN Bucks de 2026, sólo debe presentar la solicitud en el estado 
donde su hijo terminó o terminará el año escolar en mayo/junio de 2026.

Use lapicera (no lápiz) cuando complete la solicitud y haga todo lo posible por escribir en letra de imprenta y de forma clara.

Cómo solicitar los beneficios de SUN Bucks de 2026, también conocidos como EBT de Verano

Paso 1: Haga una lista de los menores para los que está presenta la solicitud.
A)  Escriba el nombre de cada menor. Escriba el nombre completo en letra de imprenta de cada menor. Use un renglón de la solicitud para cada menor. No siga escribiendo si se queda sin 

espacio. Si hay más menores que renglones en la solicitud, adjunte una segunda hoja con toda la información requerida para el resto de los menores adicionales. Esto también se aplica 
a los adultos en el Paso 3. “MI” es la abreviatura en inglés de la inicial del segundo nombre. Escriba en la casilla y en letra de imprenta en la casilla la primera letra del segundo nombre 
de cada menor.

B)  Escriba la fecha de nacimiento y el número de seguro social de cada menor. La fecha de nacimiento es necesaria para que podamos verificar y confirmar la inscripción de su 
hijo en una escuela del Programa Nacional de Almuerzo en la Escuela (NSLP). Puede marcar la casilla para indicar que no sabe o no puede proporcionar la fecha de nacimiento 
de los menores, en tal caso, se puede rechazar la solicitud inicialmente si no podemos encontrar a los menores en las listas de inscripción proporcionadas por las escuelas.
El número de seguro social es opcional y solo se solicita para ayudar a garantizar que no se emitan beneficios duplicados.

C) ¿Cuál es el nombre de la escuela y del distrito escolar al que asiste su hijo? Para ser elegible para SUN Bucks a través de una solicitud, su hijo debe estar inscrito en algún 
momento del año escolar en una escuela que participe en el Programa Nacional de Almuerzo en la Escuela (NSLP). Si sus hijos asisten a una escuela pública, indique la escuela 
y el distrito escolar al que asisten. Las escuelas privadas y parroquiales no operan dentro de un distrito escolar, y si su hijo asiste a una de estas escuelas, solo tiene que indicar 
el nombre de la escuela y puede dejar el campo del distrito escolar en blanco.
Tenga en cuenta que los menores que reciben educación en el hogar, asisten a una escuela chárter en línea o a una escuela privada que proporciona alimentos a través de fondos 
distintos del NSLP no son elegibles para SUN Bucks.
Además, en el caso de los distritos escolares que ofrecen academias virtuales, un estudiante solo puede calificar para SUN Bucks si el distrito realmente le proporciona alimentos 
del NSLP.
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Paso 2: ¿Algún miembro del hogar participa en SNAP o TANF?
Si alguno de sus hijos participa en uno o más de los programas de asistencia que se enumeran a continuación, serán elegibles para SUN Bucks 
automáticamente:

•	 Programa de Asistencia Nutricional Suplementaria (SNAP).
•	 Asistencia Temporal para Familias Necesitadas (TANF).

A)	Si ninguno de sus hijos participa en ninguno de los programas 
enumerados anteriormente:

•	 Marque “No” en el Paso 2 y vaya al Paso 3.

B)	Si alguno de sus hijos participa en alguno de los programas enumerados 
anteriormente:

•	 Escriba un condado y número de caso para SNAP o TANF. Solo 
necesita proporcionar un número de caso. Si participa en uno de 
estos programas, y no sabe su número de caso, puede dejar el número 
de caso en blanco o comunicarse con la Oficina de Asistencia del 
Condado local o el Centro Estatal de Atención al Cliente para obtener 
el número de caso.

•	 Vaya al paso 4.

Paso 3: Indique TODOS los miembros del hogar y los ingresos de cada uno

¿Cómo informo mis ingresos?
•	 Deberá indicar todos los ingresos que perciba usted y cualquier otro miembro del hogar, incluidos sus hijos.
•	 Informe todos los montos SOLO en INGRESOS BRUTOS. 

o	 El ingreso bruto es el ingreso total recibido antes de impuestos y deducciones. La elegibilidad para el NSLP y SUN Bucks se basa únicamente 
en los ingresos brutos y no tiene en cuenta los impuestos ni otros gastos, según las normas federales.

o	 Muchas personas piensan que los ingresos son el monto que “reciben” y no el monto total “bruto”. Asegúrese de que los ingresos que declara 
en esta solicitud NO se hayan reducido para pagar impuestos, primas de seguros o cualquier otro monto que se deduzca de su salario.

•	 Escriba un “0” en los campos en los que no haya ingresos que declarar. Los campos de ingresos que deje vacíos o en blanco también se 
contarán como un cero. Si escribe “0” o deja algún campo en blanco, certifica (asegura) que no hay ingresos que declarar, y puede dejar la 
Fuente de ingresos en blanco para esa persona. Si se sospecha que los ingresos del hogar han sido declarados incorrectamente, se puede 
investigar su solicitud puede ser investigada.

•	 Debe indicar todos los miembros del hogar. Esto incluye a usted mismo, a cualquier otro adulto o menor que viva en el hogar y a los menores 
para los que presenta la solicitud.

Paso 1: Haga una lista de los menores para los que está presenta la solicitud.
D) Indique si alguno de los niños se encuentra en hogar de acogida temporal, sin hogar, es migrante o se ha fugado, utilizando el código correspondiente que figura en la solicitud 

(F para niño en hogar de acogida temporal, H para Sin hogar, M para migrante o R para fugado). Si el niño no se encuentra en ninguna de estas categorías, deje esta sección 
en blanco.

      Al completar la solicitud en su totalidad y proporcionar la información de ingresos, si obtenemos una confirmación de que su hijo no se encuentra en la categoría que usted indicó, 
aún podremos considerar su solicitud utilizando los ingresos indicados.
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Fuentes y ejemplos de ingresos
Las fuentes de ingresos pueden ser las siguientes:

•	 Salarios/ingresos •	 Beneficios por desempleo •	 Indemnización por accidentes 
laborales

•	 Seguridad de Ingreso 
Suplementario (SSI)

•	 Asistencia en efectivo del gobier-
no estatal o local •	 Pagos de pensión alimenticia •	 Beneficios para veteranos •	 Beneficios por huelga

•	 Seguro Social/Discapacidad 
(incluidos los beneficios de 
jubilación y por neumoconiosis)

•	 Pensiones privadas o 
beneficios por disca-
pacidad

•	 Ingresos procedentes de fideicom-
isos o herencias •	 Rentas vitalicias

•	 Ingresos de inversiones •	 Intereses devengados •	 Ingresos de alquileres •	 Pagos regulares en efectivo 
obtenidos fuera del hogar

Ejemplos de ingresos para menores
•	 Un menor tiene un trabajo regular a tiempo completo o parcial en el que 

gana un sueldo o salario •	 Un menor es ciego o tiene una discapacidad y recibe beneficios del Seguro Social

•	 Uno de los padres es discapacitado, está jubilado o ha fallecido, y el 
menor percibe beneficios del Seguro Social •	 Un amigo o miembro de la familia extendida le da regularmente dinero para gastos

•	 Un menor recibe ingresos regulares de un fondo de pensión privada, una 
renta vitalicia o un fideicomiso •	 Un menor recibe manutención infantil por orden judicial o voluntaria

El límite de ingresos para SUN Bucks es el 185% de los Lineamientos Federales de Ingresos de Pobreza (FPIG).

Tamaño del hogar Límite de ingresos mensuales

Vigente desde el 1 de julio de 2025 hasta el 30 de 
junio de 2026

1 persona $2,413

2 personas $3,261

3 personas $4,109

4 personas $4,957

5 personas $5,805

6 personas $6,653

7 personas $7,501

8 personas $8,349

Cada miembro adicional del hogar Agregar $848
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Paso 4: Información de contacto y firma del adulto

Todas las solicitudes deben estar firmadas por un miembro adulto del hogar. Al firmar la solicitud, ese miembro del hogar asegura que toda la 
información brindada es veraz y completa. Antes de completar esta sección, asegúrese también de haber leído las declaraciones que figuran al final 
de la página de firmas y en la última página de la solicitud.

A) Indique el nombre que debe aparecer en la tarjeta de SUN Bucks. Puede ser cualquier adulto del hogar, pero debe ser la persona que utilizará la 
tarjeta con más frecuencia. NO es necesario que la persona cuyo nombre figura en la tarjeta esté presente en la tienda para utilizarla.

B) Indique la información de contacto del hogar. La dirección que indique en esta sección es la dirección a la que enviaremos la tarjeta de SUN Bucks. 
Si no facilita una dirección postal, no podremos enviarle la tarjeta, incluso si sus hijos son elegibles

C) Facilite el número de teléfono o la dirección de correo electrónico del hogar. Estos campos son opcionales y solo se utilizarán para ponernos en 
contacto con usted si necesitamos información adicional o aclaraciones para procesar su solicitud.

Opcional

Indique las identidades raciales y étnicas de sus hijos (opcional). En el reverso de la solicitud, le pedimos que comparta información sobre la raza y etnia del 
menor. Este campo es opcional y no afecta la elegibilidad del menor para SUN Bucks. Esta información se solicita únicamente con el fin de determinar si el estado 
cumple con las leyes federales de derechos civiles, y su respuesta no afectará la consideración de su solicitud y puede estar protegida por la Ley de Privacidad. Al 
proporcionar esta información, nos ayudará a garantizar que este programa se administre de forma no discriminatoria.

Envíe la solicitud directamente a su Oficina de Asistencia del Condado (CAO) local. NO envíe por correo, fax o 
correo electrónico las solicitudes completas o las preguntas sobre las solicitudes a la Oficina del Subsecretario 
de Derechos Civiles del Departamento de Agricultura de los Estados Unidos (USDA), o el proceso para determinar 
si su hijo es elegible para SUN Bucks se retrasará.

La información sobre la dirección, el número de fax y teléfono de la CAO, así como el horario de atención, se encuentran en:
www.dhs.pa.gov/CAO

Para obtener más información sobre SUN Bucks, visite www.dhs.pa.gov/SUNBucks


